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JE L£ ESCRITYA+ PUBLICA + DICIINUCION yr CAVITDAL DF LA 

(GREDAÑLA "IRBUOTREIO DE 4040 05 LG. ANDES Soho" 

TieelriuáCIUR > a escritura pública de disminución de ospital ¿e la compañía 

"INDUSTRIA 32. ACERO DE LOS ANDES S.A."”, se otorgó en la ocjudad de uite, el 
8 de mayo de 1985 ante el Notario Vigésimo Cotevo del mismo cantón; fue a” 
prebada per el señor Estuardo Gerdille Yontalvo, Director General de inspeo- 

ción y Análisis, Encargado del Despachs ie la Superintendencia de “oupañías 
Oficina de ¿uite, mediante seselución Y* E5uiat=f- 00 3 49 

34 

2. CTORCANTE.- Compareco «al otergamiente de la escritura pública antes uenoio- 

nada, el señor ingenisre Carlos Tobar ¿ivares, en su calidad de Cerente Ce 

neral de "INJURIA ¿el ACERO 0 LOS ANDS Toño” y como tal su Fepresentante 

iegalo. El comparecionte es de nacionalidad ecuatoriana, de estade civil caust- 

do, domiciliado en la cludad de uuito. 

3.-¿m ouapiiniento de leo dispuesto por el señor Estuardo Cerdíllo Yentalvo, Di- 

recter General de Inspecoión y Análisis, imoargads del JMespaches de la “uper- 
intendencia de Compañías Uficina de : cuite, en la :esolución 5% Buimtto 

349 de =e pone en conocimiente del 
público la diveinución de capital de la compañía "INDOCTHIA 0 ACFRO Mb LO" 
APDVES S.ño” a fin de que quienes se oreyeren con dereche puedan presentar su 

epesición ante une de los Jueces de lo Civil del demícilio principal úe la 

compañía, dentro de los seis días contado: desde la fecha de la última publi- 

cación de exte extracto y, además, en el mismo térwuine pongan el particular 
en conocimiente de la “uperintendencia de Compañíne. Ti jues que reciba la e- 
posición, netificará al Superintendente de Compañías, dentre del término de 
tres días, oen el escrite de epssición y previdencia que hubiere dictado. En 
el case de ne existir oposición, la “uperintendencia de Compañías procederá 
a la aprobación y erdenará el cusplimistio die low demás requisitos legales. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINGCION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS $b 

PINDUSTRIA DE ACERO DE 
LOS ANDES S.A.” 

l.- CELEBRACION, APROBACION E INSCKIPCION.- La escritura pública de 
disminución, aumento de capital y reforma de estatutos de “"IN- 
DUSTRIA DE ACERO DE LOS ANDES 8£,.A.”, se otora3 ante el Notario 
Vigfsimo Octavo del cantón Quito al 3 de mayo de 1985; ordenada 
la publicación de su extracto para efectos de la oposición de 
terceros, señalada en el inciso segundo del Artículo 33 de la 
Ley de Compañías, mediante Resolución N* f5-]-1.=1-00949, de 3 
de agosto de 1935, dictada por el señor Estudrdo Cordillo Mon=- 
talvo, Director Genaral de Inspección y Anflisis, Encargado del 
Despacho de la Superintendencia de Compañlas Oficina de Quíto, 
se publicó por tres días consecutivos en el Diario "LA HORA" de 
la ciudad de Quito, su sus ediciones correspondientes a los 

días $, 19 y 11 de septiembre de 1985, 

Los decumentos mencionados fueron aprobados mediante kesolución 
HE E5iolorio ¡ 
expedida por el Ue debuardo Gordillo no ALAS IMhcror Gene 
ral de Inspección y Anflisia, Encargado del Despacho de la Su= 
perintendencía de Compañías Ofícina de Quito. 

La iuscripción ey el Registro Mercantil del Cantín Unite, baje ul 1% 151 del Registro 
Industráal, tono 17 del 15 de octubre de 1985, 

lo OTORGÁNTE, > Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

autes mencionada €l Ing. Carioa Tobar Alvarez, en su talidad de 
Gerente Ceveral de "INDUSTRIA DE ACERO DE LOS AÑDES 5,4.” y co” 

mo tal su Kepreseatante Legai, El comparecientes es de nacionali 
dad ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado eu la ciu 
dad de Quito. 

30 DISMINUCION Y AUMENTO Li CáPiTaL.- La disminución y aumento de 
capital de la compañía en referencia ue lo realiza de la siguien 
te maneras 

( a)DISMINUCION: 

Capital anterlol ro o.ononcarosrorrraronos.s 33'000.090,00 

visminución del capital, een rnrasrarrsasad 60%'000.900,00 

SALDO DEL CAPITAL BOCIAL .cooonsonsonecaa) 23'990,009,00 
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"INDUSTRIA DE ACERO DE 
LOS ANDES S.A." 

Ze 

b) AUMENTO 3 

Capital suscritO..ioancrrsnssarcsrororosó 120*0900.000,00 

Pagado con Compensación de Créditos....$ 119*205.000,00 
Capital POL PAUL .oonconocrrorcorosrrs..j 795,900,00 

CAPITAL ACTUAL. coorsrccrranosorosssareoó 143'900.000,00 

5. La accionista que interviene en el prasente aumento de capiral 
es la compañía “SOCIEDAD ANONIMA, MANDATO, NEGOCIOS, COMERCIO 
SA.MA.NE.CO,” 

3.” En virtud de la nencionada escritura pública se reforma el Ar- 
tículo Quinto de los estatutos sociales, que dir£i- "ARTICULO 
QUINTO.- El capital social de la compañía es el de CIENTO CUA” 
RENTÁ Y TRES MILLONES DE SUCRES ( $ 143'000.000,00 ), dividido 
en un milión cuarrocientas treinta wii ( 1'430,.000 ) acciones 
nominativas y ordinarias de cien sueres ( $ 100,00 ) cada una.- 
Los títulos de acción podrán representar una o más acciones y 
se emitirán sujetándose a las disposiciones de la Ley y uls re 
gulaciones pertinentes.- Serán refrendados con la firma del 
Presidente y, además, del Gerente Gafa de la Compañía”, 

    
uico, Ml fo 21. 1985 

pa Dr. Marcelo Icaza Pones. 
GHL SECRETARÍO GENERAL. 
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